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INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIGALTRAVEL CIA. LTDA. o 

EJERCICIO ECONOMICO 2015 

Señores Socios de. 
VIGALTRAVEL 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mí calidad de Gerente 
General pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la 
Administración de la Empresa Vigaltravel durante el ejercicio económico del 2015. 

1.- COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLÍTICO ECONOMICO ^^s loq 

El sector turístico ecuatoriano se ha consolidado como uno de los principales 
generadores de ingresos en Ecuador, por lo tanto merece atención nacional a 
efectos de mejorar su competitividad y lograr cambios importantes en su estructura. 
El Ministerio de Turismo como órgano rector de la política turística del país para 
fomentar más el turismo deberá contar con una estructura institucional en el nivel 
técnico y político. 

En Ecuador la implementación de las salvaguardias que el gobierno ecuatoriano 
estableció hace pocos meses, con sobretasas arancelarias en rangos del 5% al 45% 
para la importación de más de 2.800 partidas. Esta medida ha afectado a muchas 
empresas que se abastecían de bienes de consumo importados, o que utilizaban 
materias primas y bienes de capital incluidos en la salvaguardia, lo que les ha 
obligado a ajustar sus presupuestos de ventas por incrementos en costos y 
reducciones de inventarios, esto de igual forma afecta al sector turístico. 

En este sentido, el turismo a través del desarrollo de sus diferentes productos, es 
una actividad con un creciente dinamismo en el contexto de la economía mundial 
desde las últimas décadas. Sin embargo, aún no logra convencer a una parte de la 
comunidad científica de su importancia real en los procesos de desarrollo, tal vez por 
la forma tan desordenada e incontrolada que se ha hecho de esta actividad en 
múltiples ocasiones lo que ha provocado importantes desequilibrios económicos, 
sedales y medioambientales en muchos destinos turísticos. 

Hoy por hoy, en el Ecuador se ha catalogado al eje turístico como una oportunidad 
importante de dinamización para la economía del país, es así que én el Plan 
Nacional del Buen Vivir 2013-2017, establece que el turismo es uno de ios sectores 
prioritarios para la atracción de inversión nacional y extranjera, siempre y cuando no 
desplace las iniciativas locales y en concordancia con la Constitución de Ja 
República se establezcan propuestas que reconozcan los derechos de la naturaleza 
y las bases para un desarrollo s o s te n ib le /  ̂

2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS EN LOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ASPECTOS ADMINISTRATIVO.  LABORAL  Y LEGAL 



VIGALTRAVEL CIA. LTDA. 

• En !o referente a las obligaciones societarias y tributarias con los organismos 
de control, Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas se 
cumplieron a cabalidad como poner a consideración de la Junta General de 
socios el balance anual (Estados de Situación y de Resultados) y demás 
informes para su posterior declaración del impuesto a la renta y su 
presentación a la Superintendencia de Compañías. 

• Las aprobaciones, autorizaciones y demás disposiciones emanadas de la 
Junta General de Socios se cumplieron de conformidad a lo estipulado en los 
Estatutos sociales de la compañía. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS  ̂ j ŝ hí̂ too .r. . •  ̂ '4 

Los procedimientos administrativos y de control interno de la compañía emanadas 
por este organismo han sido cumplidas a cabalidad por la administración.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j 

E! factor competitivo en el que prevalece la Ley de la oferta y la demanda se ha 
logrado mantener un alto rango de confianza con grandes Operadoras de Turismo 
nacionales y extranjeras , 

ASPECTOS LABORALESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' . J u s n j  ̂

Durante el año 2015, en lo referente a los aspectos laborales la empresa ha 
cumplido con todas las obligaciones patronales, con el pago de todas 
remuneraciones adicionales como decimos terceros, cuarto, utilidades y demás 
beneficios sociales a las que tiene derecho todo empleado tal como lo establece el 
Código del Trabajo y demás leyes establecidas. 3|,qso es J vzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • • >u .wjs---, 

ASPECTOS LEGALES 

La presentación de Impuestos a los diferentes Organismos de Control y otros 
aspectos de observancia obligatoria que regulan el normal funcionamiento de la 
compañía se cumplieron con normalidad. ásmiifu ss? mmo 

1. La compañía ha cumplido los plazos establecidos para la presentación y 
declaración de impuestos y se ha sujetado a los reglamentos tributarios y 

- resoluciones exigidas por el SRI., ^. , ,,  ̂ , ^. « « ^  ̂

2. Al finalizar el año 2015 la compañía no tiene litigios pendientes de ninguna zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
j . . ^ , . . . na tura le z a . / / ẑyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í: :n=.-c-u . . , . . 

3.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASITUACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS  ANUALES   ̂

Durante el ejercicio económico que ha concluido al 31 de diciembre del 2015 la 
situación financiera de empresa de acuerdo a los Estados Financieros reflejados y. 
describiéndose de tai forma en el ejercicio económico, ha obtenido ingresos por USD 
359.151.67 sus costos y gastos han sido de USD. 349.318.36 generando una 
utilidad del ejercicio por USD. 9.833.31 cifras que se encuentran reflejadas en el 
Estado de Resultados presentado a la Junta General de socios para su análisis y 
revisión correspondiente. 
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De la utilidad reportada durante el año 2015 se cumplirá con la distribución del 15% 
de utilidades a los trabajadores de acuerdo a lo que establece el Código del Trabajo, 
valores que serán pagados hasta el 15 de abril de conformidad a la Ley. 

Una vez deducido el porcentaje de utilidades de los trabajadores que corresponde 
el pago de impuesto a la renta de haberlo, la compañía segregara un 5% para 
reserva legal de conformidad a lo que establece el Art. 10 de la Ley de Compañías. 

El saldo de la utilidad gravable después de realizar las provisiones que exige la ley 
será distribuido a los socios. 

4.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016. 

En el turismo se debe buscar alternativas que contribuyan a la transformación de la 
matriz productiva, favoreciendo al desarrollo sostenible, respetando las 
características naturales y culturales de cada región, beneficiando a los 
encadenamientos productivos impulsando un turismo consciente, ético, responsable 
e incluyente 

Consolidar al turismo sostenible como uno de los ejes dinamizadores de la 
economía ecuatoriana, que busca mejorar la calidad de vida de su población y la 
satisfacción de la demanda turística, aprovechando sus ventajas competitivas y 
elementos de unicidad del país. 

Generar una oferta turística sostenible y competitiva potenciando los recursos 
humanos, naturales y culturales, para garantizar una experiencia turística integral de 
los visitantes internacionales. 

El cumplir con estos objetivos y la excelencia en el servicio desde la venta del 
paquete turístico permitirá mantener el crecimiento de la empresa. 

Fomentar estrategias y políticas de venta ya que la competencia cada vez va en 
aumento. 

Los balances y más documentos al cierre del ejercicio fiscal 2015 se encuentran a 
disposición de los señores socios en las oficinas de la compañía. 

Atentamente. 

ING. PATRICIA VILLACIS SALINAS 
GERENTE GENERAL 
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